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La^1es ^^ dc ^^^os ^o ^ 8G ^ .

^r^, r^;e i^itovincin nr coRfr^o^a.
Las leyes y las dis^osiciones del Go,bier -^

no son obligatorias pa^a la capital sle pro- ^
vincia desde que se pnblícan oficialmente en ^
ellas y desde cuatro dias despues para los ĉ
demás pueblos de la misrna provincia, (iLey ^
de 3 de Noviembre de 1837 .) j

PRESIUE\C111 DEI, CO\SEJO
DE Jll\ISTtIOS.

S. M. la Reina nuestra Seŭora

(q• D. g.) y su aug^asta Real fami-
lia, contiuuan sin novedad en su im-

portante salud.

3U8CR1CION gAl^iáIC^TLAB,

Un mes en;Córdoba. 12 rs. Id fuera. 16
Tres id. . . . . 33 . . . 54
Seis id. . . . . 66 . . . 90 •
Un año. . . . . 132 . . . T80

b^ 1>ul^lticc^ ^odos los ^ias cxce^G^i lu., I^u^^ai^ryu.s

lizar la accion legítima delas leyes y

la recta administracion de la justicia.

Compréndeso con facilidad el plausi-

ble sentimiento en que semejantes

actos se originan; mas no por eso de-

ja de merecer censura el que con las

indicadas solicitudes se precure coar- :̂

{̂

'1 ^0 i^lilésinlas.

Las leyes, órdenes y anuncivs que ae
^ manc3en publicar en los 7óoletines oficiales
^ se lian de remitir al Gefe político respectivo
^ por cuyo conducto se pasarán á los editores
f de los mencionados periódicos. (Reales ór-
^ denes de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
^ bre de 1t.854. )

Dios guarde á V. E, muchos ^. Cúrdoba 5 dc Agosto de 18G7.-

aŭos. L1 Gobernador arcidental, Joaquin

1Vlzdrid 28 de Julio de 18G7.-- El ^ María Lagunilla.

Duquc dc Valeucia. ^

Sr. ^iinistro de.....

GR,1GL^ 1^ Jliti":1G1:1.ta r, por los micmos en quienes está ; lll\ISTEIjIO DE

REAL ORDEN.

Excmo ^Sr.: Habia llamado antes ^

do ahora la atencion del Gobieri,o de ^

S. M, como no podia menos de su- i
ceder, el abuso, que cada dia adquie- '

re mas trascendental alcance, do ele- I

var al Trono y á los 1linistros peti- ^

ciones personales 6 colectivas de in- i

dultos, ya á prevencion durante el i
proceso de las causas, ya despues de ^

pronunciadas y ejecutoriadas las sen- ;
tencias; ctibuso que no es de pensar i,

sin duda quo entibie en los Jueces y ^

Tribunales ni en el 1llinisterio fiscal ^
la austera inspiracion .lc la justicia, ^

ni quo disminuya el rigor del proce- ±

dimiento; pero que ejerce con todo j
una influencia sumamente nociva, y ^

coutriliuy e Sobremanera á desautori- i

zar en su misma osencia dogmática

los dictados de la lcy penal. Graves

son las cousecuencias de este abuso
cuando por indivíduos particulares on
él se incurre, ya aislada, ya colecti-

vamente: el Gobierno ospidió para
corre^irlo el Real decreto de 7 de

Diciembre último. La importancia Í terminar ó hayan terminado. De esta

del e^ceso ha ]legado sin embargo al ^ regla general, que S. M. quiere pon-

último límite. No son ya las perso- ^ ga V. E. en ejocucion inmediata-
nas particulares los únicos que lc ► co- mento, es asimismo su voluntad que
meten; las corporacionesoficiales, las se e^ceptúen tan solo las peticiones
Autoridades mismas y los empleados de las personasy familiasinteresadas,
dol (xobieruo concurren con deplora- las cuales se resolverán al tenor de lo
ble ignorancia á aumontar, su grave- , prevenido en el citado decreto de 7
dad, intarponiendo el carúcter olicial ',' de Diciembro ídtimo.
que les confiore el cargo que desem- ^ De Real órden, y con acuerdo del
poúan, usar.do de los medios de e^• Consejo de Ministros, lo digo á^,r, E
pedicion de quo por sus empleos dis- para su ejecucion y efactos consi-
ponen, y contribu,yendo así á esteri- guientes.

^1íu1^. ^^ .

delegada, la libre accion dcl Gobior- ^

no, que es, ^egun la Constitucion de

la Mo.narquía, el único facultado pa-

ra aconseja^ al íllonarca el u^oconve-

niente de la mas preciosa y delicada

de sus atribuciones. Con el fin de avi-
tar en lo sucesivo los dafiosas conse-- ^

cuencias de este grave mal; con Pl
objeto de mantener ilesa la autoridad

moral y científica de los preceptos le-

gales, y de que se sostenga en su

completa integridad la accion protec-

tora de los Tribunales, y en la pleni-

tud de su independencia eluso libér- ^

rimo de la prerogatíva de gracia,

conciliándolo todo en cuanto es posi-

ble con lo quo etige la pública con-

veniencia, S. M. se ha servido dispo-
ner que porel Ministerio de su digno

cargo se dicten las órdenes necesa-'

rias para que los funcionarios y cor-

poraciones que de su autoridad de-

penden se abstengan en lo sucesivo,

bajo su mas estrecharesponsabílidad,
de dirigir á la Superioridad peticio-

nes do indulto, sea cual fuere el es- I
tado en que se encuentren las causas

y la sentencia en que estas puedan

REAL ^RDEN.
;:! U ^ , r.

La Reina (q. D. g.), da acuerdo

con lo inlormado por las Seccic,nes

reunidas de Estado y Gracia y.1u.ti-

cia y doGobernacion y Fomouto del

Consejo de Estado, se ha sPrvido de-

clarar iucompatible el cargo de Juez
de paz con el cle Diputado proviucial.

De Real órden lo digo cí `. S. pa-
ra su conocimiento y efectos opor-
tunos.

D1Us

aŭos.
guarde á V. S. muchos

San Ildefonso 27 do Julio de 1.8G7.
--Roncali.

^ r. Regente de la A udiencia de...

^G4iBlE^:110 DE 1,A 1'ROd'1:^C1A
DE CÚ^^DOQ^.

Núm. 1G07.

Vigilancia.-Los Alcaldes, em-

pleados de Vigilancia y Guardia ci-
r•il, procederán á la busca de las

caballerías, cuyas seŭas se erpresan
al pi^, que en el dia 19 de .Tulio últi-

mo hurtaron do las tiarras del cortijo
nombrado Era empedrada, término
d© Lucena y propias do D, Rafael
Ramirez de esta vecindad; y caso de
ser habidas las remitir:in á disposicion
dol Alcalde do I3euamojí con la per-
sona en cuy o poder se encuentren si
no ofreciere las garantías noc0sarias.

^ S'ci^ as.

Una yegua castava oscura, edad

4 aŭos, con la marca, sín hierro, con

all;unas canas ^^n la frento y uua se-

ŭa1 eu el lomo, como uu tumorcito

reg^rdido.
Un u^ule castaŭo oscuro, castella-

no, como de 7 cuartas, e^-lad 5 aŭos,

sin hierro y algo corbo do los brazos.

\Tum. 1608.

Vigilancia.- Los Alcaldes, em-

pleados do ^%igilancia y Guardia civil,

procederán a la busca do las caballe-

rías cuyas seŭas se espresan al pié,

que en la maŭana del 9 del mes úl-

timo fiieron hurtadas de la haza que

linda con la venta del Santo, término

de Sevilla, y de la propiodad do don

Domingo \Iolina; y caso de ser habi-
das las remitirán á disposicion del

Juzgado del dietrito do San Roman

de `evilla con la parsona en cuyo

poder se encuentre se no ofreciero las

garantías necesarias.
Cúrdoba 5 do Agosto de 18G7.-

E1 Gobernador accidental, Joaquin

María I,a;;uuilla.

Senas.

Un cahallo castaŭo, con un lucero

en la frento y con hierro.
Una burra cana, con luceros ne-

gros y preŭada do 8 á 9 meses.

----^ - ^-

Núm. 1G09.

Vigilancia.^Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y guardia ci-
vil procedoráu á la busca de uua bur-
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ra y una rucha, cuyas señas se os-
presan al pié, q ue en la noche del
31 de Julio tíltimo desaparecioron de

las tierras del cortijo de Hazas Illa-

nes, término de Espejo; y caso de
ser habidas las remitirán á disposi -

cion del Sr. Alcalde de dicha villa

con las personas en cuyo poder se
encuentren si no ofreciereu las ga-

rantías necesarias.

Córduba 5 de Auostu de 18G7. -
El Gobornador accidental, Joaquin

Maria Lagunillas.

Se;aas.

Una burra, pelo claro, do 3 aí`ios

y ain hierro.
Una rucha que va á los dos años,

rucia oscura, sin hierro.

Núm. 1606.

lutendencia de ejército del distrito
dc Audalucia y Estretnadura.

E1 Intendente de ejé^cito y del

distrito de Andalucía y Estremadura.

Hago saber: que debiendo con-

tratarse por término de un año, á

contar desde 1. ° de Octubre próxi-

mo, el suministro de pan y pienso á

las fuerzas y caballos del ejército y
Guardia civil estantes y transeunt^s

en las localidades de Córdoba, Huel-
vn, San Fernando, Cáceres, Jerez de

los Caballeros y l^Ioratalla, se cunvo-

ca por el presente á una ptíblica y

formal licitacion que habrá de tener

lugar en los estrados de esta Inten-

dencia y simultáneamente en las ca-

sas Ayuntamientos de los referidos

puntos por los cinco primeros, en

Hornachuelos por el último, ante los

Comisarios de la provincia ó canto-

nes respectivos, en los dias 27 de

Agosto próiimu, á las 12 de su ma-

ŭana, pa ra los cinco puntos señala-

rios primeramente y el 29 á igual

hora para el resto.

EI pliego de condiciones que ha

de regir en dichos actos se encontra-

rá de manifiesto en la Secretaría de

esta Intendencia y en las localida-

des ya citadas, c^mo tambien el pre-

cio Iímite que se insertará en eI I^o-

letin oficiczl, debiendo presentarse ]as

proposiciones arregladas al modelo

que al pié de este anuncio se estam-

pa, garantizadas con el documento

que acredite haber hecho depúsito en

la Tesorería respectiva de la canti-

dad de 200 escudos para Córdoba,

80 para Hnelva, ^0 para San Fer-

nando, ^i0 para Cáceres, 5U para Je-

rez de los Caballeros y 20 para llo-

ratalla, con cuyos requisitos y reu-

nidos que s^au los tribunales de su-

basta á la hora y clia señalados, se

presentarán á los mismos aquellas-en

pliegos cerrados por espacio de me-

dia hora, pasada la cual no podrán

admitirse mas ni rectificarse las ya

presentadas.

Sevilla 31 de Julio de ] 867.-- 1

P. A. E1 Sub -Iniendente, Pio Galle- j

go.----E1 Secretario, José Murua. j

^Ilodelo de p^°o^^osicion.

D. F... de T. ,. vccino de... ca- Í
!le núm.... entorado del anuncio, i
pliago de condiciones y precio límite ^

para la contratacion por término de

un año, á contar desde l. ° de Oc- ^

tubre prúYimo, del suministro de pan
y piensu á las fuerzas del ejército •y

Guardia civil estantes y trauseuntes

(en esta ó en tal localidad) so com-

promete á verificar el etpresado ser-

vicio con entera sujecion á las rafe -

ridas con liciones en el precio límite

que se fije de tanto ó con baja de

tanto.
Y para que sea válida esta pro-

posicion es adjúnto el documento jus-

tificativo del depósito que para ello

se marca en el anuncio convocando

este acto.

Fechay firma del proponente.

^ Núc^. 1603.

I Factoria de subsistencias de Baena.
Compras verificadas en el mes de

la fecha y dias que se señalan.

Dia 2 á U. José 1tilorales 1^1ar-

quez, 30 fanegas de trigo á 6 escu-

dos 400 milésimas.

Dia 2 á D. Francisco Ariza, 28

fanegas de cebada á 2 escudos 400
milésimas.

Dia 22 á D. Fernando Vargas
220 id, de id. á 3 escudos.

Nota. -El trigo y la cebada se
vendP en esta villa por fanegas y la
paja por carretadas, arrobzs y quin-
tales métricos.

Baena 31 de Julio de 1867.--

V. ° B. °, el Comisario de Guerra

Iinspector, Francisco Sanz Cruzado.

-El contratista, Antonio 111orales.

Núm. 1604.

Atlutinistraciou de subsistencias
de Córdoba.

Compras verificadas en en el mes

de la fecha y dias que se señalan.
Uia 4 á D. Pablo Vazq uez, 100

fanegas de trigo ^i 5 escudos 8^0 mi-
lésimas,

llia 23 al mismo 130 de id á 6
escudos lUU milésimas.

llia 27 á U, Luis 11^Iesa, 337 fa-
negas de c^bada á 3 escudos 75 mi-
lésimas.

llia 8 á Patricio Hidalgo, 402
quintales métricos de paja para pieu-

so á 1 es^udo 45U milésimas.

Dia 24 a1 mismo, 390,27 quinta-

les métricos de paja á 1 escudo 625

milésimas.
N ota. -El trigo y cebada se ven-

de en esta por fanegas y la paja por

carretadas, arrobas, y quintales mé-
tricos,

Cór1oba 31 de Julio de 1d67.-
v, o g, o^ el Comisario de Guerra
Inspector, Fraacisco Sanz Cruzado.
--E1 Oficial Admittistrador, José
María Rioja.

^ol^^i^ioll p^°i^leii^al áe Vci^t^es de ^ie^ics i^^ciu^l^tie^
^le l^^ pro^^i^^ci^ de Cór^ioU^.

Po^• clisl^osicion del se^ior Gober^^ador civil de esta pro-
vi^leia, y en virtud ae 3o clispuesto eu las leyes cle 1. ° de
^^Iayo de 185^ y 1, dc Julio de ^856, ^ inst,rucciones para
su cumpligniento, se sacan ^^ 1^ítlDlica sul^asta, en el dia y
liora tlue se dirii, las fincas si^uientes:

I^e^mate 2^ara el cl^ia •9.;^ ^le .5'eti^e^^^^l»•e de 1867,
aí► tite eG 5^^. JiaeN ^ie ^^•^ime^•a insta^zcia ^lel^ ^l^i^t,ri^to de lcc iz-
q^uie^^^°da ?^ el I^sc^^^iUrino D. !11a^^zztel Bcc^^°^^•a^^zco ^ Lo^ez, que
íei'zd^^^i e f ecío ^rz e1 5alo^i a^to ^Le la Diputcic^io^z p^^°ovincial

ĉc las 12 de sz^ ^narzana.

Bienes del Cte^•o.-Pa^•ticio cle Ia ^ianil^la.
Santa Ella.-Qttiebra.

^'^racas 7•2%sGicas. ^layo`^° curc^alia.

Escd. \tiléms.

Núm. 204 del iuventario. La cuarta suerte de la ha-
cienda de olivar, nombrada de ^loliuo blanco, procec?ente
dc la Ubra pía de D. Andrés Pitillas, sita en el t^rmino do
Santa Ella, nombrada cuesta d^^ Lobos, compuesta dc 18
aranzadas, ó sean G hectáreas, G 1 áreas y 21 centiáreas:
contiene ^74 ulivus y G1 brotes; linda al S. con olivares de
D. ^\ntonio Secada y al N. con otros do D. :\narés \Taestre:
ha siao tasada eu 1823 escudos 200 milésimas y en renta
de 82 escudos 054 miltsimas por los que ha sido capitali-
zada en
tipo para la subasta.

1845 990

Se subaŝta en quiebra de D. Rafael del Rio, vecino de Madrid, que la re-
matci en subasla de 8 de Enero de 1861 en 3001 escudos `,00 milésimas y le
fué ad•judicada por la Jurita superior de ventas, en sesion cíe 1G de Marzo
de 1867.

Núm. 204 del inventario. La sesta suerte de la finca au-
terior, término de Santa Ella, nombrad a.Iuan Yerez, pro-
cedente de la Ubra pia de D. Andr^s Pitillas, compuesta do
22 aranzadas ó sean 8 hectáreas, 8 áreas, 14 centiáreas y
74 decímetros: contiane 48 olivos, 2 brotes y un chaparro:
linda al S, con olivare3 del Sol, y al v. con otros de la ca-
silla de1:11amo; ha sido tasacía ea venta ea 1201 escudos
700 milésimas y 53 escudos 07G milésimas en venta: ha si-
do capitalizada en
tipo para la subasta.

1216 710

Se subasta en qsiebra de D. Rafael del Rio, vecino cle Madrid, que Ia re-
mató en subasta de 8 de Enero de 1861 eu 2010 escudos y le fué adJudicada
por la Junta suparior de ventas en sesion de 1G de i4iarzo da.1867.

ADVERTE\Ct^1S. 1.a Nu se admittrán posturas qae no cubran el tipo de la subasta.
2.a LI precio en que fueren rematadas las f•incas de corporaciones civiles, ó

de mayor ó menor cuantía, ctae se adjudicarán al mejor postor, lo pagará esto en
diez plazos iguale^, á i0 por i00 cada uno. L'l 1.`' á los quince dias siguientes a10de
veri[icarse su adjudicacion, y los restantes con el intérvalo de un año, para que en
nueve quede cubierto todo su valor, segun se previene en la ley de i i de Junio
do 1856.

3.°• Las 6ncas de mayor cuanlía del Estado continuarán pagándose en los i5 pla-
zos y i4 at^os que previ^^ne el art. G.° de la ley de i.° de 111ayu de 1856, con la bo-
niiicacion dei G por 100 que el mismo otort;a a los compradores que anticipen uno ó
mas plazos, pudiendo este hacer el paoo del ^0 por i 00 en papel de la deuda públi-
ca, consolidada ó diferida, conforma á lo dispuesto en el art. 20 de la menciunada
ley. Las de menor cuantia se pa^arán ea 20 pfazus ióuales, ó lo que es lo mismo, du-
rante ^ 9 a ŭ os. ^1 los compraciore^ qu^^ auticipen uuo u^uas plazos, no se los hará mas
abono que el ^ por 100 auual, en el cuncepto que eí pago ha de e^ecutarse al tenor de
lo que sF dispone en las instrucciones de 31 de 11ayo y 3U cte Junio de 185d.

4.a Segun los antecedentes y^lemás datos que existea en la :1^lminisG•acion princi-
pal de propiedades y Dereehos det Estado de esta provincia las fincas de yue se tra-
ta q o se hallan gravadas con carba albuua, pero si ap.^recie,en posteriormente, se io-
detnnizará á los compradures en tos términos que en la citada ley se determina.

5.' ai dentro del térnrino de dos at^os si^uier,tes al de la adjudicacion de la Gnca el
rematanle eutablase reclamacion sobre excbso ó falta de cabi^la, y del ezped^ente
resultare qué dicha falta cS exceso i;uala á la qainta pacte de lo expresado en el anun-
cio, será nula la r`enta, queciando por el contrario tirme v subsistente y sin derecbo á
indemnizacion el Estado ni el comprador, si la falta ó ex ĉeso no Ilegase á dicha quia-
la parte.

6." 1.os compraderes de bienes comprer,didos ea las leves de Desamorlizacion,
solo podrár^ reciamar por Ins defectus que con posterioridad+á fa tasacion sufran las
tincas pur falta de sus cabidas señaladas, ó por c^•alquiera otra causa justa, en el tér-
miuo improrooable de 15 dias desde el de la toma de posesion, l.a toma de posesion
será gubern^tiva ó judccial, segun conven;a á los campradores. EI que veriGcado el
paro del primer plazo del impurle del remate dejare de tomarla en el término de uD
mes, se consrderará cumo poseedor para los efectos de esta dtspusicion.

7." t.l l:^tado no anulara las ventas por faltas 6 perjuicios causados por los agen-
tea de la Administracion, é independientes de la veluntad de los compraciores: pe'
ro quedarán á salvo las ac^iones civiles ó criminales que procedan contra los culpables.
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8.' Las reclamaciones que con arreglo al art. 175 de la instruccion de 3i de
lliayo de 1855, dei^en dirigirse á la :ldministracio q antes do entablar en los Juzga-
dos de primera instancia demandas contra las fincas enagenadas por el Estado, de-
berán incolrse en el término preciso dc los sc^is meses iumediatamente posteriores
á la acljuclicacion. Pa;aclo este térruino solo se admitiran en los Juzgados ordinarios las
acciones de propieclud ó de otros derechos reales sobre las tincas. •

Psstas cuestiones se su^tanciarán r.on los poseedores, citándose de eviccion á la
lAdministracion.

9.a Los derechos de expecliente hasta la toma de posesion serán de cuenta del
rematante.

10 A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo
dia y hora en la villa y córto de Madrid y en el partido de la Rambla.

\OT^1S. 1.^; Se cunsiderarán como Bienes cle Coiporaciunes civiles, los Propios, Be-
nelicencia é Instruccion ptíbli:^a, cuyos I,roductos no se inhresen en las cajas del L'sfado
y los demá^ bienes que cíe clifere„tes denorvinaciones, correspondan á las provincias y
todos los pueblos.

2.A Son bienes del Bstado los clue Ilevan este nombre, los de Instruccion pública
superior, cuvos prnductos innresan en las cajas clel latado, y los del Secuestro del ex-
infante do q Ĉaríus, los de las tircleues militares cle SanJuan dc Jerusalen, los decofra-
días, Obras pías, Santuarios v toclos los pertenecientes ó que se hallen disfrutande los
indi^iduos ó corpuraciones eclesiásticas, cualquiera clue sea su primer orígen ó clau-
sulas de su funclacion á eacepcion de las capellanias colalivas de sangre.

Lo que se atsuucia al píiblico para conocimiento de los que quieran in-
teresarse en la adqui^icion do las fincas insertas eu el precedente anuncio.

Cúrdoba^ 15 clo Jrclio de 18G7--E1 Comisiouado principal de Ventas de
Bienes Nacionales, Gab^•iel dlva^•ez ^ lylend^wabal.

Bicttes ciel I;Ic^ro.-P;trlido ^le ^llontoro.
13ujaJan^^e.

Fincas ;•vsticas.

Nilm• 439 del inventario y 894 de permutacion. Un oli-
var sito en Cabeza de Ciervo, término do Bujalance, proce-
dente de la Casilla de curas y beneficiados de id., lindaal N.
otro de doúa NIanuela Torrealba, á L. otro clel Sr. Conde del
Corchado, á S. el partidor y:i P. otro de D. Franci^co Lopez:
bajo cuyos límitos se compone de 3 fanegas y 6 celemines,
equivalentes á 2 hectáreas, l4 áreas ,y 28 centiáreas: contie-
ne G3 pies de olivos inferiores: no consta su arriendo: ha sido
capitalizado por los 19 escudos 20(1 milú3imas de rentaanual
que le ha graduado el perito en 432 escudos y tasada
tipo para la subasta.

Niím . 474 de inventario •y 886 de hermutacion. Una
haza solar al sitio clo Santa Lucía, término y ruedo de Buja-
lance procedente cie su Fabrica parroquial, y linda al N.
haza de D. ^ntonio de Lara ;í L. y S. haza de los herederos
de D José de Priel;o y á P. haza de D. Juan ^faría Lara:
bajo cuyos límites se compone de 2 cuartillos, e q^uivalentes
á 2 áreas y 55 centiáreas: no conta su arriendo: ha sido ca-
pitalizada por un escudo 84 milésimas de renta anual que le ha
señalado el perito en 24 escudos 390 milésimas y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 480 del inventario y 581 de permutacion. Un
olivar al pago del 11lonte y sitio al 0. dcl Cerrillo, de la
anterior procedencia y término, y linda á N. otro de don
Antonio Rodriguez, á L. otro de D. Francisco Sanchez Lo-
^?ez, á S. otro de '^. Antonio Rueda, vecino do Lopera y
a P. otro de D. h'rancisco Cano, vecino de Villa del Ric:
bajo cuyos límites se compono de 8 fanogas, equivalentes
á 4 hectáreas, 89 áreas y 78 centiáreas: no consta su ar-
riendo: ha sido capitalizado por los 25 escudos 170 milési-
mas de renta anual que le ha señalado ol perito en 5GG es-
cudos 325 milésimas y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 483 dzl inventario y 893 de permutacion. Una
haza solar calle quo fuú do S. Bartolomé, sito en S. Bar-
tolo, de la anterior prccedencia y término, y linda á N.
tiarras do los herelaros de U. ^Ianuel Lopez, á L. haza de
Ramon Romero, á S. calle qne luó de San Bartolomé y á
P. calzada de la ermita: bajo cuyos límites se compone de
3 cuartillos, equi valantes á 3 áreas y 82 centiáreas: no
consta su arriendo: ha sido capitalizada por los 1 escudo
624 mil^simas de renta anual que le han graduado loa pe-
ritos en 36 escudos 540 milésimas y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 495 del inventario y 899 de permutacion. Otrahaza d^ tierra calma sita en la Cruz de Portales, de la an-
terior procedencia y túrmino, y linda á N y L. tierras de
doña Toresa Barrcna, vecina de Cúrdoba, á S. tierras de
D. Ramon Gonzalez y á P. camino dc^ Villa del ltio: ba-
jo cu,yos límites s© componc cl^; 4 celemines, equivalentes
á 20 áreas y 4 centi:ireas: no consta su arriendo: ha sido
capitaliza^ía por los G escudos 520 milósimas de renta anual
que le ha se ŭalado el perito en 14G oacudos 700 milési-
mas y tasada ^n
tipo para ia subasta.

Num. 550 del inventario y 933 de permutacion Un
olivar sito al pago dol Alatorral, del antorior término, pro-

1{^enor cuantía.
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27 100

654

40 600
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cedente de la Obra pia de doiia Elvira de Morente y doña
Juana iVlelero, y linda á N Senda <<olosa, á L. otro de
Santiago García, á S. herederos de .Tuan Caravaca y á P.
otro de Capellanías va^antes: bajo cuyos límites se compo-
no ^íe 2 fanegas, equivaleutes á 1 hectárea, 22 áreas y 44
centiáreas: contiene 9G pies de olivos de tercera: no cons-
ta su arriendo: ha sido capitalizado por los 17 escudos de
ronta anual que le ha se ŭalado ©1 perito en 382 escudos
500 milésimas y tasado en
tipo para la suba^ta.

Núm. 551 del inventario y 934 do permutacion. Otro
olivar al pago de lo Viejo y sitio camino de Belmonte, do
la anterior procedeucia y término y linda á N. y L. otro
olivar de Loonardo Varea y á,S. y P. otro de '1'omás Blan-

co: bajo cuyos límites so compone de 11 colemines, equi-
valentes á 5G áreas y 12 centtáreas: contiene 37 pies de
oli7o, los mas de descuajo, iuferiores: no consta su arrien-
do: lia sido capitalizacío por los 3 escudos 700 milésimas
de renta anual que le ha seúalado el perito en 83 escudos
250 milésimas y tasado en "
tipo pars la subasta. '

Núm. 552 do1 inventario y 935 de permutacion. Otro

olivar al pago de las l^Iajadillas y sitio Ca ŭada do los Her-
reroa, de la anterior procedencia y término, y]inda á N.
L. y S. olivar del Sr. Ccnde del Curchado y á P, senda
que dP las LViajadillas conduce á Belmonte: balo cuyos lí-
mites se compone de 1 fanega y 8 celemines, équivalentes
á 1 hectárea, 2 áreas y 3 centiáreas: contiene 48 pies de
olivo de cuarta clase: no consta su arriendo: ha sido capi-
talizado por los 6 escudos 800 milúsimas de renta anual

44a
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que le ha seŭalado el. perito en 153 escudos y tasado en 170

tipo para la subasta.
Núm. 558 del inventario y 940 de permutacion. Otro

olivar al pago del Viso del 1]atorral, de la anterior proce-
dencia ,y término, y linda ^í N. otro de D. José Escribano,
á L. otro de Cristóbal Collantes, á S. camino del blator-
ral ,y á P. con el mismo cíe D. José Escribano: bajo cuyos
límites se compone de 11 celemines, equivalentes á 5G
áreas y 12 centiáreas: contiene 25 pios de olivo de cuarta
clase: no consta su arriendo: ha sido capitalizado por los
3 escudos 600 milésimas cle renta anual que le ha gradua-
do el aerito en 81 escudos y tasado en
tipo l:ara la subasta.

90

ADVER,TLNCIAa. 1.', 2.', 3.', 4.', 5.°, 6•', 7:', 8.' y 9.', iguales á
las azteriores.

10. A la ve•r, que en esta capital y en el mismo dia y hora se verificará

otro remate en el partido de 111ontoro.
NOTAS. 1.' y 2.', iguales á las auteriores. ,
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que quie-

ran interesarso en la adquisicion do las fincas insertas en el preeedente

anuncio.
Córdoba 31 de Julio de 18G7.-E1 Comisionado principal de Ventas do

Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y Mendizabal.

Bienes de Corporaciones civiles.-Instruccion

píiblica inferior.

Particlo dc Cabra.-Cabra.

Quiebra.

Fincas rús6icas . Mayor cuantía.

Escds. Milms.

Núm. 224 del inventa^io. Laprimera suerte de las sie-
t^; en quo fué dividido un olivar de 141 ll4 aranzadas, con
casa-molino, cou dos vigas y alpatanas corrospondientes,
procedonte de la fundacien del Colegio de la Concepcion de
la ciudad de Cabra, que radica en el partido de Dlataosos,
término de la misma, y linda dicha primera suerte á L. con
olivar de los herederos de don 1lartin Moréno, á S. con la
sesta suerte, á P. con la sop;unda y á N. con la vereda de
111ataosos: se compone de 10 ll4 aranzadas, equivalentes á
3 hectáreas, 85 áreas y 16 centiáreas, con 256 0. ivos: esta-
ba arrondada ol todo de la finca á don Juan Carrascosa, en
union de otras: ba sido capitalizacía por los 131 escudos200
milésimas de renta anual que le graduaron los peritos en
2952 escudos, y tasada on .
tipo para la subasta.

3280

So subasta on quiebra do don Lorenzo Lechuga, vecinode Madrid, qu^ la
remató en G de Octubre de 1859 en 6.110 escudos, y le fuó adjudicadapor la
Junta superior de Ventas en sesion de 16 de ñlarzo de 1867.

Núm. 224 dol inventario, La segunda suerte de la
finca anterior, p rocedente de la fundacion del Colegio de
la Cvncepcion de la ciudad de Cabra, que tadica al partido

Ministerio de Cultura 2024



-4 -

de Mataosos, término de la misma, linda diĉha segunda
suerte á L. con la suerte primera, á S. cou la sesta, á P.
con la tercera ;^ ^i ^. con vereda de liataosos: se compone
de 8 314 aranzadas, equivalentes á 3 hectáreas, 28 áreas y
79 centiáreas, con 18t3 olivos: estaba arran^:ada cc^u el todo
de la finca á don .Tuan Carrascosa, en union de otr^cs: ha si-
do capitalizada por los 120 escudos de renta anu, ► 1 que le
graduaron los peritos en 25;^U escudos, y tasida uct 28U0
tipo para l^i subasta.

Sesubasta en quiebra de don Loren•r,o Lechup,•z, vecino de _lladrid, que
la remató eu G de Octubro de 1859 en G 030 escuclos, y lo fué adjudicada
por la Junta superior de Ventas en sesion de IG du _llarzo de 18G7.

I^Túm. 224 del inventat•io. La tercera suertc cle dicho
olivar, procedente de la fundacion del Cole;;io de Ntra. Se-
ŭora de la Concepcion de ]a ciadad de Ca't ► ra, quc radica ^^l
partido de itilataosos, t^rmiuo do la tnisma, y liuda dicha
terc©ra suerte á L. con la suerte se,unda, á á. cun la sesta,
á P. con la cuarta y á N. con olivar de don Jos^ Hidalgo:
se compone de 13314aranza^las, equivalentes á ^ hectáreas,
ZG áreas y G7 centiáreas, con Z81 olivus: estaba arren^lada
^on el todo de la finca á^ion Juan Carrascosa, en union de
otras: ha sidu capitalizad>i poi+ les 165 escudos de renta
anuaJ que le l;raduaron los peritos en 3.712 eacudos ó0U
milésimas, y tasada en
tipo para la subasta,.

412^

Se subasta en quiebra de D. Loreuzo Lechu;^z, vaeiuo ŭe 1la^lrid, que la
remató en 6 de Octubre do 1859 en'JUOU escudo^, ^^ lo fué adjuaicada por la
Junta superior de Ventss, en sesion de 1G de i^larzo de 18G7.

Nóm. ;J24 del inventa^io. La quinta suerte de la finca
anterior, procedente del Coleg•io de Ntra Sra. ae la Con-
cion, de la ciuclaa de Cabra, que radica al partido de Ma-
taosos, término de la misma, y linda á L. cot^ la suerta
cuarta, al S. con la sesta, á P. con olivar de il. i3artolomú
de la Torre y otro de D. Antonio Linares y al N con otro
de Juan Ramirez Castilla: se compona de lU 314 aranzadas,
equivalentes á 4 hectáreas, 3 ^reas y 94 centiáreas, con 2ZG
olivos: estaba arrendada con el todo de la finca :í D. Juau
Carrascosa en union de otc•as: ha sido capitalizaíla pur los
146 escudoa 20U milésimas de renta anual que le graduaron
los peritos en 3280 escudos 50U milésimas y tasada en
tipo para la subasta. 3G^^

Se subasta en quiebra de U. Lorenzo Lechuga, vacino de ílladrid, que la
remató en G de Uctubre de 18^9, en lODUU escudos, y le fué adj udica^ia por
la Junta superior de Veutas en sesion de 1 G de llarr,u de 1867.

NOTrt. A1 anuuciarsa la subasta del toao de la finca anterior en G de Oc-
tubre de 18^9, se hallaba arrcndada á ll. Juan Carrascosa on la cantidad
anual de 1728 escu:ius 40U milé^imas, por la cual se capitalizó, y en la ac-
tualidad la lleva arrendada D. Pedro da Torres en la de 2474 escudos 387
milésimas.

ADVERTENCIAS. 1.', `^.', 3.', 4.', 5.', G.', 7.', 8.' y 9.', iguales á
las anteriores.

10 A ia vez que on esta capital se verificar^i otro remate en el mismo
dia y hora en la villu y córte de ^^ladrid y en el partido cío Cabra.

NOTAS. . 1." y 2.', iguales á las anteriores.
Lo qua se anuncia al público para conocimiciito de las personas que quio-

ran interesarse eu la adquisicion de las fincas iusertas en el precedente
anuncio.

Córdoba 31 de Julio de 18G7. -Ll (;omisioua.io principal dc Ventas de
Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez y;Vlendizabai. ,

Ĵ ^r^^t^^Í^^.

Núm. 1551,

Juzgado de primera instaneia
de ^lwa^en.

y ranuu^iar ó no la indemnizacion

quo le pueda correspunder, apercibi-

do que d^ no hacerlo !e parará el per-

j uicio yue haya 1 ugar.

Dado eu ^,lmaden á treinta y uuo

de Julio de mil ochocientos sesenta

y siate.-Juan \Ianuel R,omero.-lle
su órden, I3enitu Iley.

D. Juan blanuel R.omero, Juez
de primera instancia de Almacleu y
su partido.

Por el presente cito, llamo y em-
plazo á lllanual de los ^^antos, por-

tugués, que fué herido el dia diez y

seis de Junio último eu ]a Balastera,
frente á Guadalméz, c'el ferro-carril
de ciudad Real á I3adaju^, para quo
en el tórminu de quince dias se pre-
sente en este jazga•.lo á prastar du.-
claracion en la causa que con tal mo_
tivo se instruye en estu juzgado y

manifieste si en ella quiere ser parte

w

Núui. 1581i.

Juzáado dc priwcra iustaucia
dc ^tute.

D. J uaa llaria Chocano, Juez de

pri.mera instancia de esta ^illa de Ru-

te y l,ueblos de su partido.

Por el presente se cita, llama y

emplaza á Antouio Rodriguez, da

ejercicio faroleru, qua parece ha re-

cidido en la villa de Coin, con tien-

da abierta, y dospues se cree ambu-

lante, para que inmediatamente se
^ presente en este juzgado á fin de oir-

lo y sustanciar con él la causa que se
! ha instruido en este propio juzgado
' á virtuct dc comparecencia de t^ri;-

f túb^il ^?e Reina Arcos, de este domi-
I, ciiio, sobre delito de estafa; en inte-

ligencia que de i o verificarlo dentro

del término de la ley se le declarará

con tumás y rebelde, siguiéndose

aquella en su rebeldía y parándole

el peijuicio que haya lugar respecto

de los pr ecedimientos y de la deten-

cion y c^nduccion á este Juzgado de

su persona, caso de ser habido, se-
gun está decretado.

Y para que llegue ;i noticia del

:^ntonio Rodriguez, se estiende y pu_

blica el presente

Rute diez y nueve de Julio de

i

f mil ochocientos sesenta y eiete,--

^ Juan 1tila ría Gunzalez Chocano. --Por
{ man dado de S. S., I'rancisco del

; Puerto y SancLez.

Núm.1^87.

!
Juz;ado tle primera iustancia dcl distrito

de la derecha de Córdoba.

D. José do la Cerda y Cuova,

Juez de primera instancia del distri-
to de la derecha de esta ciudad.

Hago saber: que en el espedien-

te sobre exacciou de costas que so
adeudan por la testamentaría de do-
úa María de los llolures Cáceras, he

manclado sacar á subasta pública pa-

ra su venta un capital de cansc^ de

veinte mi1 ciento sesenta y cinco

reales veiute y ocho maravedíses y

seiscientos cinco do réditos ánuos,

imp upsto sobre una casa número ou-

i ce calle de los 117uŭ ices, de don '1'eo-
, domiro Ramirez de Arellano.

La subasta tendrá sfecto ^ie on_
ce á doce del dia nueve de Setiem-
bre prósimo en la audiencia del juz-

I t;ado, bajo el tipo de su importe y

; sin perjuicio de cir cualquier propo-

^ sicion se hiciere.
Cótdoba tres de Agosto de mil

ochocientos se^enta y siete.-José de
la Cerda.---Ll escribano, Joaquin

Rey y Heredia.

\ úm, 1589.

Juzgado tle p^ i^ucra instancia del distrito
dc la izquicrda esta ciudad.

ll. José rlntonio do Cires y Ro-
ariguez, Juez de primera iustancia

dc esta capita! en el distrito de la
izquierda y su partido.

1'or el presente se cita y llama á
D. Julian Ferrer, para que eu el tér-
rnino de nueve dias, contados desde
esta fecha, comparesca en este Juz-
gado á prestar una declaraciun y
ofrecerle las diligencias que se si-
guen sobre hallazgo de ciertas pren-
das que se cree son de su pmpiedad;

i pues así lo tango mandado en las

actuaciones formadas á el efecto.

Dado en Córdoba á dos de Agos-

to de mil ochocientos sasenta y siete.

--Jcsé Antonio ^le Cires.--1'or man-

dado de S .>., Sebastian Pe-

draza.

Núm. 1590.

Juz,ado de primera iustaucia de llontoro

D. José blaría de Coca, Juez de
primera instancia do esta ciudad y

su partido.
Por ol prescute sc cita, llama y

emi^laza á Juan .^`avarro Rojas, de

veinte y un aŭos de edad, vecino do
Villaviciosa, pa^a que en el tc;rmino
de treinta ciias so persone en este
Juzgado á contestar los cargos que
le resultan en causa por hurto de
un burro á Bernardo Prioto, aper-
cibido quo pasado dicho tiempo se
sej;uirá la causa en su rebeldía, pa-
randole el perjuicio que haya lugar.

llado en 1lontoro á 30 de Julio
de 1867. -Jo^^ 1laría do Coca.-

Por manda^Io de S. S., Juan Osorio.

Núm. 1591.

, D. José María de Coca y Serrano,
Juez de prime°a instancia de esta

ciudad y su partido.
Por el presente cito, llamo y em-

plazo á Juan Navarro Rojas, conocido
por el Ñavarill^^ Corlobés, de veinte
y un aŭos do edad y vecino de Villa-

viciosa; par^i que en el término de
treinta dias cvntados desde la inser-
cion dal presente se persone en este
Juzgado á contestar los cargos que

le resultan en causa que se le sigue
por hurto de caballerías, apercibido

quo pasado dicho tiempo se seguirá
la causa on su i•^beldía, parácndole el

peijuicio quo haya lugar,

Dado en Dlontoro á treinta da
Julio de mil ochocientos sesenta y
si^nte.-José Alaría de Coca.- Por

úrden de S. S., Juan Osorio.

•

Núm. 1592.

D. José llaría do Caca y Serrano,

Juer. de primera instaCCia de esta

ciu•lad y su partido.

Por el presento cito, llamo y em'

plazo á lIanuel Guillen Villar, na-

tu:al y veciua de 1'riego, trabajadot
del campo y de treinta y dos aŭos de
eclad, para que en el término de
treinta dias, contados desde la inser'

cion dol prosente, se persone en este

Juzgado á ser notificado do la sen'

tencia ejecutoria recaida en causa

contra él por delito de homicidio.

Dado en Montoro á trointa y un°

de Julio de mil ochocientos sesenta Y

siete.-José _tilaría de Coca.-Por

órden de S. S., Juan Osurio.

Imprenta de R. Hojo y Comp.a
Reloj y plazuela de la Compañia, núm 6•
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